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ARTÍCULO 1°.- Aceptar el veto parcial, en los términos del artículo 109 de la Constitución

Provincial, dado mediante Decreto provincial N° 003/99 de fecha 5 de enero de 1999, al

proyecto de ley sancionado por esta Cámara Legislativa en la sesión del día 3 de

diciembre de 1998 por el cual se crea "Ediciones Fueguinas".

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999.
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